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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jorge Toledo Luis. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

12 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

4 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que las zonas de atención prioritaria constituyen el principal mecanismo para la asignación de recursos federales para el 
desarrollo social. Promueve la inclusión anual del mayor número de municipios posible. Integrar las zonas de atención prioritaria 
explicando las razones técnicas por las cuales se incorporan nuevos municipios. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas 
de atención prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones 
de resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social e informará a la Cámara de Diputados sobre su 
modificación para los efectos de asignaciones del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el 
Presupuesto, hará la Declaratoria de Zonas de Atención 
Prioritaria, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, junto con el Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

Decreto que reforma el artículo 30 de la Ley General de 
Desarrollo Social  

Artículo Único. Se reforma el artículo 30 de la Ley General de 
Desarrollo Social, para quedar como sigue:  

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente las zonas de 
atención prioritaria, teniendo como base las evaluaciones de 
resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
e informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación para 
los efectos de asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto, 
hará la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria, la cual 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, junto con 
el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
 
Las zonas de atención prioritaria constituyen el principal 
mecanismo para la asignación de recursos federales para el 
desarrollo social. Su establecimiento promoverá la inclusión 
anual del mayor número de municipios posible.  

En el proyecto de integración de las zonas de atención 
prioritaria se incluirá un apartado en donde se expliquen las 
razones técnicas por las cuales se incorporan a nuevos 



 4

municipios o se excluyen a otros que hayan sido considerados 
en el ejercicio fiscal anterior.  

 

 
 
 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor para efectos del 
ejercicio fiscal de 2009.  

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL  
 
 
 
 
 


